
 
 

 

 
 
 
Bogotá, D.C., Once (11) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
11001311001320200057500 (Sucesión.) 
 
En atención a la documental remitida, a través del correo electrónico del 
despacho, se dispone: 
 
Agregar al plenario y poner en conocimiento de la parte interesada para 
los fines legales pertinentes, la respuesta junto con el certificado de 
libertad y tradición enviadas por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, por medio de la cual se nos informa que se registró 
el embargo sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40052009, perteneciente a la causante. 

Por cuanto se materializó la media cautelar DE EMBARGO sobre el 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40052009 Bogotá, de propiedad de la causante, se DECRETA su 
SECUESTRO. 
 
En consecuencia, se dispone comisionar al señor Juez Civil Municipal 
de Bogotá (reparto), con facultades para designar secuestre y fijarle 
honorarios. Líbrese despacho comisorio, con los insertos y anexos 
del caso. 
 
El anterior Despacho Comisorio deberá ser remitido al correo 
electrónico lvillarrealherrera@gmail.com , perteneciente a la apoderada 
judicial de los herederos SANDRA PATRICIA CALDERON PEÑA y 
JAVIER CALDERON PEÑA, para que proceda a tramitarlo. 
 

NOTIFÍQUESE 
     
 
 

 

 

 

CRZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0170____ 

HOY:      12 de Octubre de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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